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El pasado seis de junio del año dos mil 
veintiuno, se llevó a cabo el Proceso 
Electoral Ordinario en el cual las ciu-
dadanas y ciudadanos eligieron libre-
mente a sus gobernantes para ocupar 
los cargos de Gubernatura del Estado 
Libre y Soberano de Guerrero, Dipu-
taciones Locales y Ayuntamientos, de 
conformidad con lo establecido en la 
fracción II del artículo 35 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.

El Consejo General del Instituto Elec-
toral y de Participación Ciudadana del 
Estado, el día trece de julio del año dos 
mil veintiuno, emitió el acuerdo 204/
SE/13-06-2021, por el que se realizó el 
cómputo estatal y se declaró la validez 
de dichas elecciones, asignándose a 
los Partidos Políticos que tenían ese 
derecho las diputaciones locales por 
el principio de representación propor-
cional, con fundamento en el artículo 
13  de la Ley Número 483 de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Guerrero; 7, 8 y 11, de 
los Lineamientos para garantizar la 
integración paritaria del Congreso del 
Estado y Ayuntamientos, para el pro-
ceso electoral ordinario de Guberna-
tura del Estado, Diputaciones Locales 

y Ayuntamientos 2020-2021 y en la 
Jurisprudencia 36/2015 “REPRESEN-
TACIÓN PROPORCIONAL. PARIDAD 
DE GÉNERO COMO SUPUESTO DE 
MODIFICACIÓN DEL ORDEN DE 
PRELACIÓN DE LA LISTA DE CANDI-
DATURAS REGISTRADA”. 

Sin embargo, se suscitaron impugna-
ciones por partes de diversos Partidos 
Políticos, así como de candidatos que 
participaron en ese proceso electoral 
en contra del citado acuerdo emitido 
por del Instituto Electoral Local, con-
siderando, que fue incorrecta la asig-
nación de las diputaciones por el prin-
cipio de representación proporcional, 
al no respetarse la lista de prelación 
presentada por los Partidos Políticos, 
asimismo, argumentaron que la au-
toridad responsable hizo prevalecer 
erróneamente el principio de paridad 
de género sobre el principio de autode-
terminación y autogobierno de los par-
tidos políticos, al tomar las candidatu-
ras del género femenino para lograr la 
paridad en la integración del Congreso, 
sin tomar en cuenta las decisiones de 
los partidos de preferir la asignación de 
las postulaciones en los primeros luga-
res de las listas presentadas. 

En cuanto al artículo 13 de la Ley 483, 
analizando su contenido, exististe una 
afectación desproporcionada e inne-
cesaria de otros principios o derechos 
implicados, tal es el caso como a los 
derechos de autodeterminación y au-
togobierno de los partidos políticos y 
al principio de prelación, debido a que 
la norma en cuestión no está atinada 
en términos de Legalidad, objetividad, 
certeza, pertenencia, razonabilidad, 
justicia y equidad, lo anterior conside-
rando que el orden de prelación de la 
lista de candidatos por el principio de 
representación proporcional se relacio-
na directamente con el derecho de auto 
organización de los partidos políticos, 
ya que hacen posible la participación 
de la ciudadanía en la vida política, así 
como el acceso de los ciudadanos y 
las ciudadanas al ejercicio del poder 
público; el derecho de voto de los ciu-
dadanos, quienes al momento de emi-

tir su sufragio tiene la certeza de que 
en ese orden se integrarán al órgano 
legislativo quienes ocupan la candida-
tura; pues hay que enfatizar que el voto 
ciudadano en las elecciones de diputa-
dos es único indivisible e intransferible 
ya que se emite por los ciudadanos en  
boletas en donde no sólo se consig-
nan el nombre de los candidatos que 
integran la fórmula de mayoría relativa 
sino también se consigna al reverso el 
nombre de los candidatos que integran 
la lista de representación proporcio-
nal, por lo que el voto que surte dos 
efectos, a la vez, para la elección de 
diputados de mayoría relativa y de re-
presentación proporcional, por lo que 
un cambio al orden de la lista de pre-
lación considero es violatorio, no sólo 
del derecho a ser votado, si no el dere-
cho de toda la ciudadanía que a través 
del voto que ejerció, pues al otorgarle 
el voto al partido no sólo reafirmó su 
respaldo al partido y a su candidato de 
mayoría si no a la lista y al orden de 
los candidatos de representación pro-
porcional que aparecía en el anverso 
de la boleta; la expectativa de derecho 
de quienes ocupan las listas de prela-
ción, la materialización del derecho a 
ser votado debe depender exclusiva-
mente de los resultados de la votación 
que obtenga su partido político, para 
la designación de los diputados por 
el principio de representación propor-
cional, cumpliendo cabalmente con el 
principio de paridad hasta donde sea 
materialmente posible. 

En tal virtud, es necesario reformar el 
artículo en comento, fundamentado en 
los principios de legalidad, objetividad, 
asimismo, bajo el postulado de certe-
za de modo que, los participantes en 
los procesos electorales siguientes co-
nozcan con claridad y seguridad, las 
reglas a que se encuentra sujeta su 
propia actuación y la de las autorida-
des electorales, para que no se emitan 
o desplieguen conductas caprichosas 
o arbitrarias al margen del texto nor-
mativo y más aún que, no se siga afec-
tando de manera desproporcionada 
otros derechos y principios rectores de 
la materia electoral.

ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS 
POR EL PRINCIPIO DE REPRE-
SENTACIÓN PROPORCIONAL
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La dirigencia estatal de nuestro partido 
encabezada por el Delegado Nacional 
Marco de la Mora, el dirigente estatal 
Alejandro Carabias y el Secretario de 
organización Arturo Álvarez, constata-
ron el gran trabajo que realiza nuestro 
Presidente Verde Bernardo Ponce al 

frente del Gobierno de Cochoapa el 
Grande.
Durante una visita al municipio, pudie-
ron observar la gran inversión que se 
realiza para realizar los caminos arte-
sanales, así como obras de gran im-
pacto que son de gran beneficio para 
varias comunidades y sus habitantes.
El gobierno encabezado por Bernardo 
Ponce es sin duda sinónimo de accio-
nes y resultados, prueba de ello es la 

gran aprobación que tiene con todos 
sus habitantes, quienes avalan el gran 
trabajo que viene realizando, seguros 
de que Cochoapa continuará siendo un 
#MunicipioVerde.

GRAN TRABAJO REALIZA 
NUESTRO PRESIDENTE VER-
DE BERNARDO PONCE.
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Cualác, lugar de agua buena, municipio 
conocido por elaborar “el mejor pan de la 
montaña”, es otro de los municipios de la 
montaña que visitaron nuestros dirigentes 
y saludar a la familia verde.

Nuestra Dirigencia refrendó el apoyo como 
Coordinador Municipal al amigo José Luis 
Aburto Zárate quién en las pasadas elec-
ciones quedara muy cerca de ganar la 
Presidencia Municipal y que seguramente 

buscará llegar para que las cosas se hagan 
bien.
Nuestro partido se encuentra en constan-
te crecimiento en las distintas regiones de 
Guerrero, y estamos seguros que Cualác 
como otros municipios, habrán de tener 
gobiernos verdes en el siguiente proceso 
electoral.
La #RutaVerde se consolida y avanza con 
el objetivo de construir un estado más Ver-
de y sustentable.

CUALÁC SE ENCAMINA A SER UN MUNICIPIO VERDE

5



El Partido Verde propuso que las enti-
dades federativas tengan más faculta-
des y obligaciones de legislar en mate-
ria ambiental y el plazo concedido para 
hacer los ajustes es de un año.

La presidenta de la Comisión de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, Karen 
Castrejón Trujillo, autora de la iniciativa 
que modifica el artículo 100 de la Ley 
General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, explicó que 
la reforma propuesta evitará que leyes 
locales sean declaradas inconstitucio-
nales, al ser impugnadas por parte de 
quienes se oponen a restringir o pro-
hibir el uso de algunos productos que 
contienen materiales plásticos.

Cabe destacar que la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación se pronunció 
en agosto pasado sobre la inconsti-
tucionalidad del modelo de reformas 
legislativas que ha permitido avances 
significativos en la mayoría de las enti-
dades federativas.

La controversia    surgió debido a que 
sólo la Federación tiene la facultad de 
dirigir la política ambiental nacional 
para definir en las Normas Oficiales 

progresividad de los derechos huma-
nos, en su vertiente de no regresividad, 
consagrado en el párrafo tercero del 
artículo 1° de la Constitución Política.

Castrejón Trujillo argumentó que la 
mayor parte de los productos elabora-
dos con materiales plásticos concebi-
dos para “usar y desechar”, como bol-
sas de plástico, popotes, vasos, platos, 
cubiertos y demás utensilios desecha-
bles, terminan en ríos, playas, bosques 
y mares, en perjuicio del equilibrio del 
suelo, los ecosistemas marinos y la 
fauna, con afectaciones a la cadena 
trófica, incluso de los seres humanos.

En un escenario catastrófico, el Foro 
Económico Mundial prevé que, si no se 
toman decisiones urgentes, en el año 
2050 habrá más plástico que peces en 
el mar.

Mexicanas los mecanismos para la 
reducción, reciclaje y reutilizacion de 
residuos.

Por esta razón los legisladores del 
Partido Verde plantean establecer que 
las leyes locales contengan prohibicio-
nes sobre la entrega de determinados 
productos, envases, empaques y em-
balajes de plástico y poliestireno ex-
pandido que al desecharse se convier-
ten en residuos. 

Castrejón Trujillo destacó “gracias a 
las reformas aprobadas en algunas en-
tidades, hoy en día hay restricciones a 
la entrega de bolsas de plástico, popo-
tes y productos desechables, que han 
sido bien aceptadas por la ciudadanía 
y han permitido generar conciencia 
para transitar hacia modelos de consu-
mo más sostenibles”. 

La iniciativa de ley precisa que sin per-
juicio de que la Federación continúe 
con la facultad de emitar las normas 
oficiales, se revise la legislación nacio-
nal y se garantice el derecho a un me-
dio ambiente sano para el desarrollo 
y bienestar de cualquier persona, así 
como el cumplimiento del principio de 

TENDRÁN ESTADOS MÁS FACULTAD PARA 
LEGISLAR EN MATERIA AMBIENTAL: VERDE

La diputada Karen Castrejón dijo que con nuevas atribuciones, los 
mexicanos tendremos más leyes que prohíban los plásticos de un 
solo uso en México.
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BUSCAN DIPUTADOS VERDES 50% DE DESCUENTO 
EN LA AUTOPISTA DEL SOL PARA GUERRERENSES

Los diputados federales Eunice Mon-
zón García, Karen Castrejón Trujillo y 
Luis Edgardo Palacios Díaz, lograron 
que se turnara a comisiones el exhor-
to a las Secretarías de Hacienda, de 
Comunicaciones y Transportes, así 
como de Caminos y Puentes Federa-
les de Ingresos y Servicios Conexos 
(CAPUFE), para que, se realicen las 
valoraciones necesarias para formular 
y gestionar los mecanismos pertinen-
tes a fin de convenir LA APLICACIÓN 
DEL 50% DE DESCUENTO, a los resi-
dentes del estado de Guerrero, en las 
tarifas de peaje en todas las plazas de 
cobro de la Autopista del Sol, en el tra-
mo comprendido dentro del estado de 
Guerrero.

Logrando con esto generar un mayor 

tránsito de personas y mercancías en 
la Autopista del Sol, así como de una 
mejor prestación de servicios, incre-
mentar la actividad comercial, recrea-

Incrementar la actividad comer-
cial, el tránsito de personas y 
mercancías reduciendo costos 
de peajes, el objetivo.

tiva y mejor desarrollo en su vida co-
tidiana; para contribuir en el progreso 
social y económico de la entidad gue-
rrerense y de nuestros paisanos.
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NOMBRAN VICECOORDINADOR 
DEL GPPV a eddie palacios
El diputado federal asumirá la Vicecoordinación de Agenda y De-
bate Parlamentario del Partido Verde en la Cámara de Diputados.

“Este día concluimos los trabajos de 
la Plenaria Verde, honrado de que me 
hayan nombrado Vicecoordinador de 
Agenda y Debate Parlamentario del 
Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista México en la Cámara de Di-
putados - H. Congreso de la Unión.

Los Diputados del Partido Verde traba-
jamos para cumplirle a México, nuestra 
agenda legislativa en medio ambiente, 
bienestar animal, gestión del agua, se-

guridad, justicia, deporte, cultura, niñez 
y seguridad social, es producto de la 
demanda social que será convertida en 
propuestas.

Cómo lo dijo nuestro Coordinador Car-
los Puente reiteramos nuestra alianza 
con la transformación y avanzamos 
para crecer”: Eddie Palacios

¡México  cuenta con el Verde!

EL VERDE A FAVOR DE ESPACIOS ADECUADOS 
PARA OFICINAS DE expendio de PASAPORTES

A nombre de los Diputados 
del Partido Verde y del coor-
dinador Carlos Puente, el 
diputado federal Eddie Pa-
lacios hizo uso de la tribuna 
para posicionarse a favor de 
qué las oficinas expendedo-
ras de pasaportes cuenten 
con espacios adecuados 
y en óptimas condiciones 
para prestar sus servicios.

Con la finalidad que se dé un servicio eficiente y 
de calidad, el diputado federal, Eddie Palacios se 
posició a favor de profesionalizar el servicio.

Así mismo dijo que se requiere 
una profesionalización de los 
servidores públicos que en su 
mayoría son personal comisio-
nado.
Con ello expresó, se busca 
que la Secretaría de Relacio-
nes Exteriores pueda prestar el 
servicio de expedición de pasa-
portes de manera eficiente y de 
calidad.
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Los diputados federales Verdes de 
Guerrero Karen Castrejón, Eunice 
Monzón y Eddie Palacios, así como le 
dirigente estatal Alejandro Carabias, 

acompañaron a la Gobernadora Evelyn 
Salgado Pineda al acto con motivo de 
su 1er. Informe de Gobierno.

En Guerrero, la 1er. mujer gobernado-
ra desarrolla acciones que encaminan 
al estado a la transformación que se 
vive en el país. 
Los resultados se ven y se sienten.
Que orgullo que la transformación de 
Guerrero llegue de la mano de una 
gran mujer. 

¡Enhorabuena Gobernadora!
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Pueblos mágicos, pueblos de gran ri-
queza natural y cultural Tlacoachist-

lahuaca, la tierra del telar; Metlatónoc 
en la Sierra Madre del Sur; Igualapa, 
santuario del Sr. Del Perdón y la zona 
costera de San Nicolás, son los pri-
meros municipios visitados en nuestra 

#RutaVerde en Guerrero.

Cascadas, zonas boscosas, bancos de 
niebla, abundante lluvia, grandes vistas 
panorámicas, son algunas de los paisajes 
con los que te encuentras en el trayecto a 
cada municipio.
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En el recorrido nuestros dirigentes 
Marco de la Mora, Alejandro Cara-
bias y Arturo Álvarez, dieron cuenta 
de cómo se elabora el telar de cin-
tura, característico de Tlacoachist-
lahuaca, las grandes extensiones 
de bosques camino a Metlatónoc, 
la devoción que le tienen el Sr. Del 
Perdón en Igualapa y la forma de 
producir queso en San Nicolás.

En estos municipios es notoria la 
presencia verde encabezada por 
los coordinadores Emmanuel Cue-
vas, Raúl Gálvez, Apolonio Álvarez 
y Edgardo Paz.

La #RutaVerde avanza en Guerrero.
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